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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
Jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co

Popayán, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 19-001-33-33-010–2021-00025-00
Demandante: MARYI YERALDIN ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS
Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “I.C.B.F.”;

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN;
ASOCIACIÓN MUTUAL EMSSANAR; EMSSANAR SAS;
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO ESE;
MUNICIPIO DE POPAYÁN; MUNICIPIO DE INZÁ.

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA

Auto Interlocutorio No 25
Admite demanda

La parte demandante conformada por la señora Maryi Yeraldine Ultengo
Sancho, identificada con C.C. N°1.002.293.745; Germán Ultengo,
identificado con C.C. N°76.357.738; Esneida Sancho Ultengo, identificada
con C.C. N°25.464.837, quien actúa a nombre propio y en representación
de sus hijos Edwin Faiver Ultengo Sancho, identificado con NUIP
N°1.061.219.550 y Yaira Andrea Ultengo Sancho, identificada con
NUIPN°1.059.765.674 ; Odeiva Sancho Ultengo, identificada con C.C.
N°1.061.220.477, quien actúa a nombre propio y en representación de su hija
Mileydi Sancho Ultengo, identificada con NUIP N°___; Yilder Sancho Ultengo,
identificado con C.C. N°1.061.222.790; Arnulfo Sancho Sánchez, identificado
con C.C. N°1.473.050; Ernestina Ultengo Pajoy, identificada con C.C.
N°25.463.250; Manuel Eliseo Sancho Sánchez, identificado con C.C.
N°1.472.970; José Belmer Ultengo Oidor, identificado con C.C. N°76.357.465;
Luz Enid Sancho Ultengo, identificada con C.C. N°1.061.225.137; Biyeli Aide
Sancho Ultengo, identificada con C.C. N°1.019.033.580; Amelia Sancho
Ultengo, identificada con C.C. N°1.061.218.898 quien actúa a nombre propio
y en representación de su hija Natalia Ultengo Sancho. por medio de
apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de Reparación
Directa, presenta demanda en contra del Instituto Colombiano De Bienestar
Familiar “I.C.B.F.”; Hospital Universitario San José De Popayán; Asociación
Mutual Emssanar, identificada con NIT N°814000337-1; EMSSANAR SAS,
identificada con NIT N°901021565-8; Empresa Social Del Estado Tierradentro
E.S.E.; Municipio De Popayán; Municipio de Inzá, para que se declare y
condene a las entidades demandadas como responsables directas de
todos los perjuicios materiales e inmateriales causados en la modalidades
de daño emergente, lucro cesante causados al accionante, daño en la
vida en relación, daño moral, daño a bienes constitucionalmente
protegidos. Lo anterior, con ocasión del fallecimiento de la menor Emiliana
Ultengo Sancho el día 25 de noviembre de 2018.
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Este despacho admitirá la presente demanda, en virtud de las garantías
procesales que le asisten a la parte actora respecto al derecho que tienen
al acceso a la administración de justicia, e igualmente, por ser competente
para conocer de este medio de control, por ser el municipio de Popayán
(Cauca) el lugar donde se produjeron los hechos, además por verificarse las
exigencias procesales previstas en las normas del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Sin embargo, advierte el despacho que el apoderado de la parte
demandante no presenta poder para actuar en representación del menor
Edwin Faiver Ultengo Sancho, identificado con NUIP N°1.061.219.550 y no
aporta copia del folio del registro civil de nacimiento de Amelia Sancho
Ultengo, identificada con C.C. N°1.061.218.898, quien actúa a nombre
propio y en representación de su hija Natalia Ultengo Sancho de quien
tampoco se aporta copia del folio de registro civil de nacimiento, medio de
prueba para acreditar parentesco y legitimar la causa por activa. Por lo
tanto, el juzgado requerirá a la parte actora para que aporte el poder que
lo acredite para representar al menor antes mencionado, e igualmente
aportar las copias de los folios de registro civil de nacimiento de las otras dos
demandantes.

Pese a lo anterior, la demanda contiene los requisitos previstos en los
artículos 162 que modificó el numeral 7 y adicionó el numeral 8 por el artículo
351 de la ley 2080 de 2021 a 166 de la Ley 1437 de 2011: designación de las
partes y sus representantes (folio 1-2), las pretensiones se han formulado con
precisión y claridad (folios 23-24), los hechos que sirven de sustento se
encuentran debidamente determinados, clasificados y numerados (folios 2-
23), se señalan los fundamentos de derecho de las pretensiones (folios 26-
52), el demandante ha aportado las pruebas documentales en su poder
(folios 52-55 son enunciadas y se allegan en archivo pdf de anexos (2447
folios de prueba aportados) y archivo pdf de registro de defuncion (2 folios)),
se solicitan las pruebas que se pretenden hacer valer (folios 55-64), se estima
de manera razonada la cuantía (folio 52) y se registran las direcciones
completas de las partes para efectos de las notificaciones personales (folio
65-66).

Frente al requisito de procedibilidad referente a la conciliación extrajudicial
que requiere el medio de control de reparación directa previo a la
presentación de la demanda prevista en el artículo 161 No. 1 del CPACA el
cual fue modificado por el artículo 34 de la ley 2080 de 2021, el demandante

1 Artículo 35 ley 2080 de 2021. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de
2011, el cual quedará así:
7. El lugar y dirección donde las partés y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales.

Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. . 8. El demandante, al presentar la demanda,
simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el
demandado. Del mismo modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá
la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío
físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio
al demandado.
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ha presentado la constancia de conciliación extrajudicial N°11, con
radicación N°77 PJ73 del 25 de noviembre de 2020, emitida el 17 de febrero
de 2021.

Realizado el estudio, con respecto a la caducidad del medio de control de
reparación directa que trata el literal i numeral 2 del artículo 164 del CPACA,
se establece  que  el término de caducidad es de 2 años contados a partir
del día siguiente al acaecimiento del hecho, de la omisión de la operación
administrativa, y  el artículo 21  de la ley 640  de 2001, que  indica  que con
la presentación de la solicitud de la conciliación extrajudicial suspende el
término de la caducidad, por lo que tenemos entonces que los presupuestos
fácticos expuestos por la parte demandante y que dan lugar al inicio de la
presente acción, acaecen el día 25 de noviembre de 2018, lo que significa
que el término de caducidad con el que contaban los demandantes para
interponer la presente acción, se inicia a contar desde el 26 de noviembre
de 2018,  en adelante, hasta el 26 de noviembre de 2020; que se cumplen
los dos años para interponer la demanda.

Por otra parte, debemos tener en cuenta la suspensión de términos judiciales
a causa de la declaración de emergencia social y sanitaria causada por la
pandemia del COVID 19, suspensión que inicio el 16 de marzo del 2020 y se
extendió hasta el 30 de junio de 2020. Por lo tanto, tenemos lo siguiente: el
termino inicia el 26 noviembre de 2018, fue suspendido el 16 de marzo de
2020 cuando restaban 255 días para el vencimiento del término, se reinicia
el termino el 01 de Julio de julio de 2020 y es suspendido nuevamente con la
presentación de la solicitud de conciliación el día 25 de noviembre de 2020
cuando restaban 108 días para el vencimiento, finalmente, el termino se
reinicia el día 18 de febrero de 2021 extendiéndose 108 días hasta el 06 de
junio de 2021, siendo la demanda presentada el 17 de febrero de 2021 y
encontrándose dentro del término legal para su presentación.

De igual forma, fueron indicadas las direcciones electrónicas para las
notificaciones electrónicas de las partes. En consecuencia, la notificación
personal de la demanda se realizará con la remisión del auto admisorio,
según lo indica el artículo 199 del CPACA modificado por la Ley 2080 de
2021.

Por lo expuesto, el Despacho, DISPONE:

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por la señora Maryi Yeraldine
Ultengo Sancho, identificada con C.C. N°1.002.293.745; Germán Ultengo,
identificado con C.C. N°76.357.738; Esneida Sancho Ultengo, identificada
con C.C. N°25.464.837, quien actúa a nombre propio y en representación
de sus hijos Edwin Faiver Ultengo Sancho, identificado con NUIP
N°1.061.219.550 y Yaira Andrea Ultengo Sancho, identificada con
NUIPN°1.059.765.674 ; Odeiva Sancho Ultengo, identificada con C.C.
N°1.061.220.477, quien actúa a nombre propio y en representación de su hija
Mileydi Sancho Ultengo; Yilder Sancho Ultengo, identificado con C.C.
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N°1.061.222.790; Arnulfo Sancho Sánchez, identificado con C.C. N°1.473.050;
Ernestina Ultengo Pajoy, identificada con C.C. N°25.463.250; Manuel Eliseo
Sancho Sánchez, identificado con C.C. N°1.472.970; José Belmer Ultengo
Oidor, identificado con C.C. N°76.357.465; Luz Enid Sancho Ultengo,
identificada con C.C. N°1.061.225.137; Biyeli Aide Sancho Ultengo,
identificada con C.C. N°1.019.033.580; Amelia Sancho Ultengo, identificada
con C.C. N°1.061.218.898, quien actúa a nombre propio y en representación
de su hija Natalia Ultengo Sancho., en Acción Contencioso Administrativa,
medio de control de Reparación Directa, en contra del Instituto Colombiano
De Bienestar Familiar “I.C.B.F.”; Hospital Universitario San José De Popayán;
Asociación Mutual Emssanar, identificada con NIT N°814000337-1; EMSSANAR
SAS, identificada con NIT N°901021565-8; Empresa Social Del Estado
Tierradentro E.S.E.; Municipio De Popayán; Municipio De Inzá.

SEGUNDO: Notificar personalmente como lo dispone el artículo 199 del
CPACA, al Instituto Colombiano De Bienestar Familiar “I.C.B.F.”; Hospital
Universitario San José De Popayán; Asociación Mutual Emssanar, identificada
con NIT N°814000337-1; EMSSANAR SAS, identificada con NIT N°901021565-8;
Empresa Social Del Estado Tierradentro E.S.E.; Municipio De Popayán;
Municipio De Inzá, mediante el envío del auto admisorio de la demanda al
buzón electrónico para notificaciones judiciales.
juridica@hospitalsanjose.gov.co;
ventanillaunica@hospitalsanjose.gov.co;
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co;
gerenciageneral@emssanar.org.co;
emssanarsas@emssanar.org.co;
asesoriajuridica@esetierradentro-cauca.gov.co;
notificacionesjudiciales@popayan.gov.co;
notificacionjudicial@inza-cauca.gov.co;

TERCERO: Notificar personalmente a la representante del ministerio público
delegada ante este juzgado y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado, mediante el envío de la demanda y del auto admisorio al buzón
electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad con lo previsto en
el en el artículo 199 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 25 de enero de
2021. amorozcoc@procuraduria.gov.co;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;

CUARTO: Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo
establece el artículo 201 y 205 de la ley 1437 de 2011, modificado por el articulo
50 y 52 respectivamente de la ley 2080 de 2021 por medio de publicación
virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial.
aefernandez@unicauca.edu.co;
claycon.73@gmail.com;

QUINTO. Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda
por el término de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 del
CPACA. Término que empezará a correr, después de surtida la última
notificación, la cual se entiende cuando el iniciador recepcione acuse de
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recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al destinatario del
mensaje.

Con la contestación de la demanda, la entidad demandada aportará el
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, de conformidad con lo
establecido en el artículo 175 del Código Contencioso Administrativo.

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el numeral en el artículo 186
del CPACA, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 y en
concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP, las
partes y los apoderados deberán enviar a las demás partes del proceso, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, exceptuando la
petición de medidas cautelares, deber que se debe cumplir a más tardar el
día siguiente a la presentación del memorial, so pena de la imposición de
una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por
cada infracción.

SEPTIMO: Requerir a la parte demandante para que en un término de 10 días
contados a partir de la notificación de la presente providencia allegue al
despacho poder especial para actuar en representación del menor Edwin
Faiver Ultengo Sancho, conforme a la parte motiva de esta providencia.

OCTAVO: Requerir a la parte demandante para que en un término de 10 días
contados a partir de la notificación de esta providencia aporte las copias de
los folios de las demandantes que aún faltan, conforme a lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

NOVENO: Reconocer personería adjetiva para actuar como apoderado de
la parte demandante al abogado Álvaro Emiro Fernández Guissao,
identificado con la cédula de ciudadanía N°94.414.913 y tarjeta profesional
N°147.746 del C.S.J. en los términos y para los fines de los memoriales de
poder a él conferidos excepto respecto del menor Edwin Faiver Ultengo
Sancho, hasta tanto no se aporte el poder tal como se indicó en la parte
motiva y resolutiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La Jueza,

JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ
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